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PARTE OFICIAL 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto. 

Conformándome con lo manifestado por m i 
de gracia y justicia vengo en decretar, que no obstante 
lo dispuesto en la regla octava, articulo segundo del de 
creto de veinte y dos de setiembre de mi l ochocientos 
cuarenta y ocho, los presidentes de sala presten el ser
vicio de ponentes en la soya respectiva en uno de cada 
tres turnos con los magistrados de b misma. 

Dado en palacio & 6 de julio de 1849.—Está r u b r i 
cado de l a real mano .—El ministro de gracia y jus t i 
c ia , Lorenzo Arraxola. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

Real decreto. 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político y el juez de primera instancia 
de Burgos de los cuales resulta qoe en pleito segui
do ante el ultimo por dona Rosa Martínez, viuda y ve
cina de la misma c iudad, por s i y como madre , t o 
tora y curadora de sus hijos menores, contra el alcalde 
de aquella capital bajo el carácter de director de los es
tablecimientos de beneficencia de la misma sobro c u m 
plimiento de la sentencia recaída en otro litigio entre las 
referidas partes en virtud de denuncia de nueva obra, se 
pronunció definitivo en 26 de octubre de 1848, conde
nando entre otras cosas al mencionado director al pago 

Jueves 12 de julíe de 184». 

de todas las costas: que declarado este fallo consentido 
y pasado en autoridad de cosa juzgada se despachó 
mandamiento de ejecución para llevarlo á efecto; y veri
ficada la citación de remate, fue requerido el juez de i n 
hibición por el espresado gefe político: que habiendo 
aquel oido sobre e i particular tan' solo á la parte de do
na Rosa Martínez y al promotor fiscal se declaró compe
tente y resulte este conflicto: 

Yisto el art. 8.* del real decreto de 4 de junio de 
1847, por el qne se dispone que el tribunal ó juzgado 
requerido de inhibición por el gefe político debe comu
nicar este requerimiento al ministerio fiscal por tres dias 
4 to mas y por igual término á cada una de las partes: 

Considerando que esta disposición ha sido infringida 
en el presente caso por no haber dado á la parte ejecu
tada la intervención que la misma le reserva en el inc i 
dente de qne se trata: 

Oido el consejo real vengo en declarar mal formada 
esta competencia y que no ha lugar 4 decidirla, y anu
lando las actuaciones del juez de primera instancia desde 
el auto en vista de 23 de marzo de este año, mandar 
que reponiéndolas al estado que entonces tenían se con
tinúen con arreglo 4 derecho. 

Dado en Aranjuez 4 2 0 de junio de 1849.—Está r u 
bricado de la real mano .—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Lu is , 

Dirección de beneficencia. 

Excmo. S r . : L a Reina (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor agrado la comunicación del cónsul de España en 
Yeracruz, que se trasladó á este ministerio de real or
den por el de) d i g n o c a r g o d e Y . f i . en 28 de mayo ultimo 
dando cuenta de haber establecido en aquel país una so
ciedad benéfica para socorrer 4 tos españoles pobres, y 
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particularmente & los enfermos faltos de recursos. S. M . 
que no puede mirar con indiferencia la suerte de los es
pañoles que por efecto de vicisitudes se hallan en pais 
estrangero faltos de todo apoyo, aprecia los servicios 
que en este caso ha prestado á la causa de la humani
dad el cónsul Don Telesforo González de Escalante, y me 
manda darle las gracias en su real nombre, asi como á los 
demás españoles que al secundarle han prestado un d is 
tinguido servicio á su patria. 

De real Orden lo digo á Y . E . para su conocimiento 
y satisfacción de los interesados. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 6 de ju'io de 1 8 4 9 . — E l conde 
de San L u i s . — S r . ministro de estado. 

Mf g l 3.'-- j j ~ 

. GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Beneficencia. 

k fin de proceder á los trabajos para la formación 
de las juntas municipales de beneficencia nuevamente 
creadas por la ley de 22 del próximo pasado junio, 
que se ha insertado en el numero 5425 del Boletin ofi
c ia l de esta provincia,, be tenido por conveniente dispo
ner que los alcaldes de la misma procedan desde luego 
á hacerme la propuesta en terna de los individuos que 
con arreglo el art. 8.° de dicha ley deben componerlas 
juntas municipales de sus respectivos distritos, espre
sando el concepto en virtud del cuaA se proponen. Mar 
drid 7 de juiio de 1849.—José ele. Zaragoza. 

Quintal-: 

Por el ministerio de l a gobernación del reino se me 
ha dirigido con fecha 22 de junio próximo pasado la real 
orden circular siguiente: 

«Excmo. Sr . : E l Sr . ministro de la gobernación de\ 
reino dice con esta fecha al gefe político de Toledo lo 
que sigue.—Las secciones de guerra y gobernación del 
consejo real han espuesto á este ministerio de mi car
go con fecha 1.° del actual lo siguiente. Cumpliendo 
estas secciones con la real orden de 25 de marzo ulti
mo, han examinado una comunicacien del gefe político 
de Toledo, en que consulta si se admitirá como suscitó
te de Manuel Martínez de la Casa, quinto en la de 
1848, del cupo de la Puebla de Mon tal han, á Romualdo 
Sánchez Rretaño, vecino de aquella capital, en virtud 
de no haber sido comprendido para el alistamiento y 
sorteo de dicho reemplazo á pesar de encontrarse en la 
edad de 19 anos Las secciones creen que no hay i n 
conveniente en qne se acceda á la sustitución que se 
solicita, pues por una parte, ni el estado, ni los inte
resados sufren en ello perjuicio alguno por cuanto 
que el sustituido ha de quedar sujeto á la suerte del sus
tituto en los sorteos sucesivos, y por otra no hay nin
gún articulo ni disposición-en la ordenanza que lo 

contrarié ó prohiba directa ni indirectamente. E l a r 
ticulo 92 no dice que la sustitución por cambio de 
número debe hacerse entre mozos sorteados sino s o r 
teantes de la misma provincia, y el 93 solo marca los 
requisitos de que los sustitutos sean menores de 25 
años, solteros ó viudos sin hijos que no tengan pendien
te recurso de escepcion, y si están bajo.la patria potes
tad presenten la licencia de sus padres; de modo que 
estando adornados de los requisitos esenciales de ser 
sorteables en algún pueblo de la misma provincia, me 
nores de 25 años, solteros y demás que quedan enume
rados, en nada oj¡>ta para esta clase de sustitución que 
por una omisión involuntaria y por haber pasado los tér
minos que la ordenanza, marca, no haya, corrido suerte 
el que ha* de ser sustituto, pues para los sorteos sucesi
vos, en que deberá correrla, queda el sustituido obliga
do á responder de la que al sustituto le pueda tocar. Po r 
estas consideraciones las secciones opinan que puede a c -
cederse á esta sustitución, siempre que el Romualdo 
corresponda al alistamiento de Todelo, como se d i c 8 , ó 
de algún otro pueblo de su provincia y llene todos los de -
mas requisitos que marca la ley. Y habiéndose conforma
do S. M . (Q. D. G.) con el preinserto ditámen; se ha ser
vido mandar se traslade á V. S., como de real orden lo 

. ejecuto, para su inteligencia y efectos consiguientes.» 
Lo que de acuerdo del consejo povincial se inserta 

en el Boletin oficial para conocimiento de los ayunta
mientos de los pueblos de la provincia y demás interesa
dos. Madrid 10 de jubo de 1 8 4 9 . — E l gefe político p r e 
sidente, José de Zaragoza. 

DIRECCION G E N E R A L D E FINCAS D E L ESTADO*. 

Por providencia de los Sres. intendentes de las p ro 
vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletin los dias que se i nd i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escríbanos que se dirán, con asisten
cia del administrador principal de fincas del Estado ó 
persona que le represente, y con citación del procurador 
síndico. 

C A D I Z . 

Dia 4 de agosto ante tos Sres. D. Antonio Ramón 
Folgueira y D. Juan Garda de Lamadrid. 

Un molino aceitero situado en las afueras de Alcalá 
de los Gazules, que perteneció á los religiosos dominicos 
de la misma villa: consta de patio con su cerca, 12 tro
jes para aceituna, habitación donde está la piedra, h a 
bitación del molinero y cuadras, habitación donde está la 
prensa con una tinaja grande, cinco medianas, viga, us i -
11o y marrana, cuñas, pasadores, pernos y demás; se halla 



gravado coa dos censos, nao de 349 rs. y 14 mrs. de 
réditos que está satisfecho al comente, y otro de 242 
rs. que aunque no lo está, deberá también bajarse del 
valor del remate: está arrendado .hasta noviembre de 
1850 en 300 rs. anualos; pero habiendo sido tasado en 
40,812 rs. y 17 mrs. , deberá servir de tipo para la s u 
basta dicha cantidad por ser mayor que la que arroja su 
capitalización. 

Una casa en San Fereando, calle del Auditor io, nú
mero 7; procedente de la adjudicación por débitos al 
Estado: consta de 310 varas y tres cuartas cuadradas 
de terreno, con cuatro pisos de fábrica antigua, may 
deteriorados, en particular el ultimo; se halla gravada 
con un censo de 8 ,400 rs. de principal, cuyos réditos 
de 10 años se están adeudando, siendo de cuenta del r e 
matante el pago de ellos, 6 2,520 rs. á que asciende el 
3 por 100, en razón de no haber producido cantidad a l 
guna desde su adjudicación: ha sido tasada nuevamente 
en 26 069 rs. y 17 mrs. , por los que se sacaásubasta. 

E l pago del precio del remate de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la deuda pública según 
el real decreto de 19 de febrero 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de diembre de 1840 y 4 de marzo siguiente entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos. 

Lo que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, según está mandado, á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

Madrid 6 de julio de 1 8 4 9 . — E l administrador p r in 
cipal de fincas del estado, Isidro Ar ias . 

Intendencia general militar. 

E n uso de las facultades que están conferidas á esta 
intendencia general por real orden de 26 de diciembre 
de 1846, se convoca á una segunda y simultánea l ic i ta
ción para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos que existan en la plaza de Ceuta por el 
término de un año, á contar desde 1.° de octubre pró
ximo á fin de setiembre de 1850, cuyo acto tendrá l u 
gar el dia 27 del corrienie mes á la una de su mañana 
en los estrados de la misma intendencia general y en los 
del ministerio principal de las posesiones de Afr ica exis
tente en Ceuta. 

E n su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio, con sujeción al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en las secreta
rias de ambas dependencias, podrán remitir á las mis 
mas en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior 
que indique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convengan á encargarse del suministro; debiendo ser 
las proposiciones en que se presenten suscritas y abona
das por persona ó personas que ajuicio de ambos juz 

gados sean de conocido arraigo y suficiente responsaui-
bilídad, que en caso de duda podrá apreciarse y h a 
cerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la hcitacion 
á que de hecho quedarán sujetos entre si el a u 
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso 
de ser de esta dos ó mas las iguales, con el de la mas 
inmediata; sirviendo á todos de gobierno que el rema
te no puede causar efecto si no obtiene la real apro
bación ; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen 
ni las que se presente después de la apertura de aquel; 
y para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas, se requiere que el licitador que las suscriba 
baya de estar presente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS^ 

Juzgado de primera instancia de Talavera. 

Licenciado D. Julián Martínez Tanguas, juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Talavera y partido, que 
de ser asi y de hallarse en actual ejercicio, el infras
crito escribano numerario da fe: 

AI Excmo. S r . gefe político de la villa y corte de 
Madrid, ante quien este mi exhorto será presentado y 
pedido su cumplimiento, hago saber: Que en este j u z 
gado y por la escribanía del que suscribe, se sigue cau
sa criminal de oficio, en averiguación de los autores del 
robo de varias caballerías mulares, ejecutado á Antonio 
López y consortes, vecinos de Navarrevina, al arroyo de 
Guayervas, término de Montes claros, en el día 12 de 
abril último, en la cual, con vista de ciertas diligencias 
remitidas por el juzgado de Don Benito, se ha presentado 
por el promotor fiscal, un escrito cuyo tenor y el del 
auto provisto dicen asi: 

Escrito. «El promotor fiscal ha examinado las d i l i 
gencias remitidas por el juzgado de Don Benito con mo
tivo de la presentación al mismo de uno de los dueños 
de las caballerías robadas en término de Montes claros, 
manifestando las noticias que recibiera de haber estadñ 
presos sin saber de orden de qué autoridad cuatro qu in 
quilleros, por sospechosos, los que habían vendido una 
muía cuyas señas convenían con las de una de las c u a 
tro robadas; y en su vista y con la de las instruidas en 
este juzgado, dice: Que á primera vista se comprende 
que los quinquilleros retenidos en Don Benito por los 
guardias civiles y salvaguardias, asi que las mugeres 
conducidas y puestas á disposición de este juzgado, han 
sido los primeros autores presuntos del robo hecho en 
12 de abril último en Montes claros, y las segundas, 
cómplices, que desgraciadamente han sido puestos en 
libertad, aquellos por (a policía de Don Benito y estas 



O) 
por el juzgado, en atención á no ofrecer niérilos contra 
estas para continuarlas retenidas. Mas como quiera que 
de ellas se desprendan motivos suficientes á suponer 
que los quinquilleros detenidos en Don Benito fueron los 
autores del robo que ha motivado estas actuaciones, el 
infrascrito opina que con nota espresiva de ellos, se
gún resulta de los pasaportes testimoniados al final de 
las diligenoias remititas de Don Benito, se libren exhor-

• tos á los Sres. gefes políticos de las provincias de B a 
dajoz, Cáceres, Avi la, Toledo, C¡iadad-Real y Madrid, 
para que si fuesen habidos en los pueblos de sus respec
tivas provincias los conduzcan á disposición de este juz 
gado, advirtiendo en el que se libre al Sr. gefe de M a 
drid, que según consta de la causa, José María Tejeiro, 
vecino que se dice ser de Madrid, habita en la calle de 
Toledo, número 105, de oficio quinquillero.—Es el p a 
recer del que suscribo, V . no obstante determinará lo 
que juzgue mas acertado.—Talavera de la Reina junio 8 
de este año.—Licenciado Eulogio García Martin.» 

Auto. «Como se solicita, por el promotor fiscal. Lo 
mandó el Sr . juez de primera instancia de esta villa de 
Talavera y partido, á 9 de junio de 1849.—Martínez. 
— A n t e mí.—Eduardo José Gutiérrez.» 

Y conforme á lo por mí decretado en el auto inserto, 
espido el presente por el cual de parte de S. M . (Q. D. G.) 
exhorto y requiero y de la mia á dicho Excmo. Sr , gefe 
político de Madrid, que luego qué le reciba, se servirá 
acordar lo conveniente para que si fuesen habidos en los 
pueblos de su provincia el José María Tejeiro y demás 
sugetos que se anotarán al final, sean conducidos en 
calidad de presos con los efectos que se les encuentren 
á disposición de este juzgado, con toda seguridad, dan
do aviso al mismo de haberlo asi mandado ejecutar, p a 
ra qne surta en la causa los efectos legales, en lo que 
administrará justicia, quedando yo en hacer lo mismo 
siempre que los suyos vea ella mediante. 

Dado en Talavera á 11 de junio de 1849.—Julián 
Martínez Yanguas.—Por su mandado, Eduardo José 
Gutiérrez. 

Señas de los reos. 

Valentín Vega, natural de Jarayujq, en la Estreñía^ 
dura, casado, zapatero, quinquillero: le acompaña su 
muger Polinaria G i l : tiene dado pasaporte por el alcalde 
constitucional de la villa de Atmoró, á 27 de octubre 
de 1848.—Señas generales del portador.—Edad 28 
años, estatura mediana, pelo castado, ojos i d . , nariz 
regular, barba lampiña, cara redonda, color moreno.— 
Señas particulares.—Un poco hoyoso de viruelas no s a 
be firmar, le abonó el pasaporte cumplido que dejó en 
dicha villa dado en la misma. 

Poli carpo López, vecino de Zorita (Badajoz) y su 
esposa María Encarnación, y una niña menor, tiene pa^ 
saporte dado en la Calzada á l . °de febrero de 1849 
para el Gordo, á ejercer su comercio en géneros del 
reino: le abona el cumplido, dado en Malparl idi nú
mero 40, lleva dos caballerías.—Señas del mismo.— 
Edad 27 años, estatura regular, pelo negro, ojos gar 
zos, nariz y barba regular, cara delgada, color tr igue
ño, no sabe firmar. 

Domingo Vega, natural de Pozuelo de la Soga, pro* 
v inc i a de Madrid, casado, tratante en géneros: tiene 
pasaporte dado en Tembleque á 21 de febrero de 1849, 
para pasar á Vargas, á ejercer su oficio, con dos caba
llerías, abonándole el cumplido, en Rascafrias, núm. 25 . 
.—Señas del mismo.—Edad 25 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 

cara redonda, color trigueño, no sabe firmar. 
José María Tejeiro, soltero, quinquillero, natural de 

Santa María, vecino según consta en la causa de M a 
drid, babitante en !a calle de Toledo, número 115, t ie
ne pasaporte dado en Madrid por el Sr . gefe político, 
á 26 de febrero de 1849, para que pasase á vender á 
esta villa, lleva una caballería.—Señas del mismo.— 
Edad24 años, estatura corta, pelo negro, ojos i d . , n a 
riz regular, barba poca, cara redonda, color trigueño, 
no sabe firmar. 

Real heredamiento de Aranjuez. 

Por esra administración se arrienda en pública s u 
basta el derecho de 6 por 100 de la fruta criada en el 
presente año en el suelo regable de la real acequia de 
Tajo, y para el único remate que ha de celebrarse se 
ha señalado el dia 16 del corriente mes de julio desde 
las doce de la mañana en adelante. E l pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto á los lidiadoras en las 
oleínas de la misma administración. 

COLECCION C O M P L E T A 

de las obras genuino* del 

G R A N D E HIPOCRATES. 

Novísima versión hecha del testo griego con los manus
critos y todas las ediciones á la vista por Mr. jE^ L i t -
tré, traducida al castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres espositores españoles por e*9 

Dr. D. Tomás Santero. 

Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
ió en 80 rs. toda la obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscricion por tomos' 
los que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por él 20 rs . 

Se vende en Madrid en la redacción del Boletin of i 
cial , calle de Atocha, num. 102, y en provincias, en las 
principales librerías. 

C E R C A D O PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 29 á 34 rs . vn. 
Cebada- . , de 13 á 15 rs . vn. 
Algarrobas de A 13 r s . vn. 

Madrid 11 de julio de 1849. 
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